
 

 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA  Nº  7421 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE la “ADENDA AL CONVENIO PARA LA CREACIÓN DEL 

POLO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO – MUNICIPALIDAD DE SAN 

FRANCISCO”, suscripta entre la Municipalidad de San Francisco, la Cámara 

Empresaria Clúster Tecnológico de San Francisco, el Parque Industrial, 

Tecnológico y Logístico San Francisco S.A. y la Facultad Regional San 

Francisco de la Universidad Tecnológica Nacional, que como Anexo I, forma 

parte de la presente norma.   

 

Art. 2º).- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los instrumentos 

que resulten necesarios para dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el 

Convenio arriba aludido, en orden a la constitución y obtención de la personería 

jurídica del Polo Científico Tecnológico, y a la redacción/aprobación del 

reglamento de funcionamiento del mismo. 

 

Art. 3).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós.- 

      

    

 

 

 Dr. Juan Martín Losano                    Dr. Gustavo Javier Klein                            

     Secretario H.C.D.                              Presidente  H.C.D. 



 



 
 

 

 


